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PRESENTACION 
 

La Constitución Política del Perú (vigente a partir del primero de enero de 1994) es hasta ahora la 
base de toda la estructura jurídica del país, en la que se consagran los derechos fundamentales de la 
persona, los derechos sociales y económicos, los derechos y deberes políticos, la estructura y 
organización del Estado, el régimen económico, los poderes del Estado y sus relaciones, los 
organismos públicos con autonomía constitucional, el sistema electoral, el sistema de seguridad y 
defensa nacional, los niveles de gobierno, las garantías constitucionales, entre las instituciones 
jurídicas constitucionales más importantes. 
 
El artículo primero establece que la persona y el respeto de su dignidad es el fin supremo de la 
Sociedad y el Estado; en consecuencia, consideramos el mencionado mandato constitucional como el 
fundamento de toda acción y participación política organizada, dirigida a asumir el gobierno de la 
nación, en sus niveles, y, en el marco de las normas constitucionales. 
 
El artículo 43°, establece que la República del Perú, es democrática, social, independiente y soberana, 
el Estado es uno e indivisible, su gobierno es unitario, representativo, descentralizado y se organiza 
sobre la base del principio de separación de poderes; en consecuencia, consideramos la existencia y 
participación de las organizaciones políticas como la base de nuestra democracia y de nuestra 
constante búsqueda de materialización de sus principios y valores. 
 
En el marco de nuestra constitución política y las leyes que reglamentan nuestro sistema electoral, 
mediante el Decreto Supremo N° 004-2018-PCM, (10. ENERO.2018) se oficializo la convocatoria a las 
próximas elecciones para la elección de las autoridades políticas de las gobernaciones regionales, las 
gobernaciones provinciales y distritales. 
 
La organización política regional SUMATE, en el marco de nuestra constitución política, el sistema 
electoral vigente y cumpliendo las exigencias formales y sustanciales reglamentarias, oficializa y 
presenta su candidatura a la gobernación provincial de Trujillo; para lo cual, como parte de las 
condiciones de participación presenta su “Plan de Gobierno para la Provincia de Trujillo 2019 – 
2022”.  
 
El “Plan de Gobierno para la Provincia de Trujillo 2019 – 2022”, se ha formulado siguiendo las 
consideraciones generales establecidas mediante la Resolución N° 0082-2018-JNE; proponiendo a la 
ciudadanía de nuestra provincia, el desarrollo sostenido de nuestro territorio en el marco de los 
instrumentos de planificación nacional, regional, local, y, las competencias y funciones establecidas 
por la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972. 
 
 

La Organización Político Regional SUMATE 
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INTRODUCCIÓN 
 
    
El “Plan de Gobierno para la Provincia de Trujillo 2019 – 2022”, es un instrumento técnico - político 
que desarrolla la propuesta de gobierno provincial de la organización política regional SUMATE, en el 
marco de los principios y derechos jurídico constitucionales, las reglas del sistema electoral vigente, 
el ideario y los fundamentos de la organización política, en la búsqueda del bienestar de nuestra 
comunidad. 
 
En una primera etapa desarrollamos una descripción de la Provincia de Trujillo, del territorio, su 
población, las actividades económicas productivas, y, los servicios públicos, con la finalidad de 
orientar el desarrollo de las principales propuestas de gobierno. 
 
En una segunda etapa identificamos los instrumentos jurídicos que dan el marco y delimitación de las 
acciones gubernamentales a proponer. 
 
En una tercera etapa identificamos los instrumentos de planificación nacional que definen las 
políticas y objetivos unitarios del Estado. 
 
En una cuarta etapa identificamos las políticas y objetivos definidos en el instrumento de 
planificación regional. 
 
En una quinta etapa identificamos los principales instrumentos de planificación que definen las líneas 
de acción en el ámbito de la Provincia de Trujillo. 
 
En una sexta etapa desarrollamos nuestra propuesta de visión y misión de gobierno, los objetivos 
estratégicos, nuestra agenda prioritaria, las dimensiones de desarrollo humano, la problemática 
identificada, las propuestas de gestión gubernamental y las metas por cumplir. 
 
En el convencimiento de que solo el esfuerzo conjunto de la ciudadanía representada y los 
ciudadanos representantes podrá llevarnos por el camino del desarrollo y el progreso social; la 
organización política regional SUMATE, emprende el reto institucional de asumir el rol, en un 
contexto de desconfianza hacia la representación política tradicional, de cumplir el compromiso de 
realizar un gobierno municipal con transparencia, profesionalismo, participación, conscientes del 
reclamo ciudadano por una lucha frontal contra la corrupción, que permita fomentar en las nuevas 
generaciones la aptitud y actitud positiva, hacia una nueva generación de liderazgos sociales que 
contribuya a la vigencia plena de los derechos fundamentales de la ciudadanía y con ello el fin 
supremo del Estado: “el respeto y protección de la persona y su dignidad”. 
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1. Descripción de la Provincia de Trujillo  
 

1.1. Descripción Territorial 
 
1.1.1. Ubicación:  
La Provincia de Trujillo, está ubicada en la costa norte del Perú, en la Región La Libertad, a 
550 km, al norte de la ciudad de Lima, a una altitud de 34 msnm. 
 

 
 
1.1.2. Colindancia: 
Por el Norte : Con la Provincia de Ascope 
Por el Este : Con las Provincias de Otuzco y Julcan 
Por el Sur : Con la Provincia de Viru 
Por el Oeste : Con el Océano Pacifico  
 
1.1.3. Superficie: 
1,768.65 KM2, que representa el 6.9 % del territorio de la Región La Libertad. 
 

 
 
1.1.4. Organización Político Administrativa: 
La Provincia de Trujillo está conformada por 11 distritos: Trujillo, Víctor Larco Herrera, El 
Porvenir, Florencia de Mora, La Esperanza, Huanchaco, Laredo, Moche, Salaverry, Poroto, y, 
Simbal. 
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1.2. Descripción Demográfica 
 

1.2.1. Principales provincias según XI Censo de Población (2007) 
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1.2.2. Evolución de la población de la Provincia de Trujillo en relación a la población de las 
Provincias de la Región La Libertad. Población censada en 1981, 1993 y 2007 (XI de 
Población y VI de Vivienda). Población proyectada 2012, 2017, 2022 

 
 

1.2.3. Evolución de la población de la Provincia de Trujillo en relación a la población de los 
distritos que la conforman. Población censada en 1981, 1993 y 2007 (XI de Población y 
VI de Vivienda). Población proyectada 2012, 2017, 2022 

 
 
1.2.4. Distribución Espacial de la Población de la Provincia 
Espacio Urbano: Conformado por los distritos de Trujillo, Florencia de Mora, El Porvenir, Víctor 
Larco Herrera y La Esperanza, que constituyen el continuo urbano al que se agrega el área 
integrada discontinua constituida por los centros poblados de los distritos de Huanchaco, 
Laredo, Moche y Salaverry.  
Ocupan un total de 1102.09 Km.2 equivalentes al 62.3 % del total provincial y concentran 792 
355 habitantes (2007) que representan más del 97.58 % de la población de la provincia. 
Espacio Rural: Conformado por los distritos de Poroto y Simbal, ubicados en la cuenca alta del 
río Moche. El espacio abarca el 37.7 % del total de extensión provincial, y concentra únicamente 
el 2.42 % poblacional. 
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1.3. Descripción socio económica 
 
Pobreza 
Pobreza Monetaria: Según datos del INEI 2007, la pobreza total afecta a 164,922 habitantes, 
que representa el 20,1% del total poblacional de la provincia de Trujillo, y el 2,1% de los 
habitantes se halla en situación de pobreza extrema (19,800 habitantes aprox.), cuyo gasto per 
cápita es insuficiente para la adquisición de una canasta de alimentos capaz de satisfacer el 
mínimo de necesidades nutricionales de las personas. Estas cifras son inferiores a los índices 
promedio de la Región La Libertad: pobreza extrema (12,4%) y pobreza total (37,3%).  
El distrito de Poroto es el que presenta el mayor índice de pobreza total (48,5%) y pobreza 
extrema (9,1%) en toda la provincia de Trujillo; en tanto el distrito de Trujillo presenta los 
menores índices de pobreza total (7,2%) y pobreza extrema (0,4%). 
Pobreza No Monetaria (necesidades básicas insatisfechas): Respecto al enfoque objetivo de la 
pobreza, el 19,0 % de población de la provincia de Trujillo tiene al menos una necesidad básica 
insatisfecha.  
Es el distrito de Simbal el que presenta el mayor porcentaje de la población con al menos una 
necesidad básica insatisfecha (35,4%), a diferencia, el distrito de Víctor Larco Herrera presenta el 
menor porcentaje (12,4%).  
El 3% de población de la provincia de Trujillo tiene dos o más necesidades básicas insatisfechas, 
donde el distrito de Poroto presenta el mayor porcentaje de población (8,3%) con estas 
características, en tanto los distritos de Víctor Larco Herrera y Trujillo presentan menor 
porcentaje (1,3%) con dos o más necesidades básicas insatisfechas. 
 
Índice de Desarrollo Humano 
Según el criterio de clasificación de Desarrollo Humano establecido por el PNUD, el Perú en el 
año 2007 (acorde con el último censo) tiene un Índice de Desarrollo Humano (IDH) equivalente a 
0,3952.  
El departamento de La Libertad en el 2007 cuenta con un IDH de 0,3936; ubicándose en el 
ranking 8º a nivel nacional.  
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La provincia de Trujillo se ubica en el quinto lugar del ranking provincial nacional, con un IDH de 
0.4717, tal vez, por la significativa inversión privada que mejoró los aspectos de infraestructura y 
los servicios; dinamizando las actividades productivas en la provincia Trujillana. 
La evolución del Desarrollo Humano en la provincia de Trujillo durante el año 2007 y 2012 ha 
disminuido seis posiciones (del puesto 5° al 11°), lo que significa que hay provincias que han 
elevado sus niveles de IDH considerablemente mientras que la provincia se desarrolla 
lentamente.  
En el 2012 la provincia tenía un IDH de 0.5742 lo que significó un aumento del IDH en 0,1025 en 
los últimos cinco años, experimentando mejoras en los aspectos de esperanza de vida al nacer, 
alfabetismo, así como el ingreso familiar per-cápita.  
A pesar de estas significativas mejoras hemos disminuido de posición en el ranking provincial.  
El IDH se concentra con mayor énfasis en los distritos de Trujillo y Víctor Larco Herrera, sin 
embargo, los distritos de Simbal y Poroto, son los territorios con menor IDH en la provincia, 
encontrándose relegadas por la existencia de espacios desarticulados y áreas rurales que limitan 
su acceso a mayores y mejores servicios y oportunidades de desarrollo de sus capacidades. 
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Bloques Territoriales 
Se identifican cuatro bloques territoriales conformados por distritos, en los que se asocian 
actividades productivas y problemas de común afectación. 
Bloque I 
Lo integran los distritos del Valle del Santa Catalina, en los que la principal actividad productiva 
es la agricultura. Distritos: Laredo, Simbal y Poroto. 
Bloque II 
Lo integran los distritos de la franja costera de la Provincia. Distritos: Salaverry, Moche, Víctor 
Larco Herrera y Huanchaco. 
Los Distritos de Moche (sector Alto Moche) y Salaverry (sector Alto Salaverry) presentan en los 
mencionados sectores su mayor volumen poblacional y una problemática común asociada a la 
pobreza. 
El Distrito de Moche tiene una importante actividad agrícola y turística. 
Los Distritos de Moche, Víctor Larco y Huanchaco, tienen el problema de la erosión marino 
costera, que es un problema asociado que limita parte de su desarrollo turístico.  
En este importante bloque se encuentra ubicado el Aeropuerto Capitán Carlos Martínez Pinillos 
(Huanchaco) y el Puerto de Salaverry (Salaverry) importantes medios de tránsito de personas y 
tráfico de mercancías.   
Bloque III 
Los Distritos que lo integran se asocian por su continuidad urbana, concentrando actividades de 
servicios, manufactura e industria. Distritos: La Esperanza, Florencia de Mora y El Porvenir. 
El principal problema asociado en este bloque es el alto nivel de inseguridad ciudadana por la 
concentración del actuar delincuencial con diferentes niveles de organización criminal. 
Bloque IV 
Conformado por la capital de la Provincia (Trujillo Distrito) que concentra las sedes de las 
principales instituciones públicas y privadas, centros educativos, entidades bancarias, hoteles, 
centros comerciales, y, el Centro Histórico, en el que destacan las casonas, los teatros, las 
iglesias, la plaza central, el palacio municipal y la catedral.  
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1.4. Descripción de la infraestructura 
 
Red Vial y Comunicaciones 
La configuración de la red vial interna de Trujillo tiene la forma de radio concéntrico con un 
sistema de anillos viales que circunvalan el Centro Histórico, el primer anillo determinado por la 
Av. España y el segundo anillo por la Av. América, con una proyección de un tercer anillo 
determinado por la vía de Evitamiento.  
 
La estructura vial radio céntrica de la ciudad determina que importantes vías de categoría 
nacional y regional crucen el área metropolitana y la vinculen con el resto del país, así como que 
vías radiales, confluyan en el centro y lleguen hasta la Plaza Mayor.  
 
La Red Vial Provincial, es parte de la Red Vial Regional y, asimismo, de la Red Vial Nacional, todo 
lo cual forma parte del Sistema Nacional de Carreteras y esta del Sistema del Transporte 
Terrestre. 
 
La Red Vial Provincial, se compone de vías metropolitanas y vías locales, como son las vías 
expresas y semiexpresas, que articulan el área central y las zonas de desarrollo de viviendas, 
comercio e industria en los distritos de Huanchaco, Moche, Salaverry y Laredo; garantizando el 
funcionamiento óptimo de la zona metrópolina en su conjunto. Su conexión al actual sistema 
vial se establece a través de vías arteriales.  
 
De los 78,127 Km. que conforman la red vial nacional, a la región de La Libertad le corresponde 
el 5.64 %, de los cuales el 12.53 % es de carretera asfaltada, el 12.66 % de carretera afirmada y, 
aproximadamente, el 84 % entre carreteras sin afirmar y trochas carrozables ubicadas estas 
últimas en la amplia sierra regional.  
 
La Provincia de Trujillo posee el 6.9 % de la extensión territorial de la Región La Libertad, pero su 
red vial total equivale al 8 % de la red vial regional y al 0.45 % de la red vial nacional. 
 
La Provincia de Trujillo cuenta con una elevada extensión de vía nacional (31.72 % de toda su red 
vial), la cual atraviesa longitudinal y transversalmente la provincia, esta proporción es de mayor 
magnitud que en el caso de la red regional y nacional. También es notorio que más del 42 % de 
la red provincial está en condiciones de asfaltada, cuando a nivel de región este tipo de 
superficie es de sólo el 12.53 % y del 13.04 % a nivel nacional. 
 
La provincia de Trujillo está territorialmente articulada con sus propios distritos y con el resto de 
provincias vecinas a través de dos ejes nacionales, siendo uno de ellos la carretera Longitudinal 
de la Costa Norte, que la recorre a lo largo de su espacio costero, y el otro la transversal de 
penetración a la sierra (desde Salaverry); ambas asfaltadas, lo que facilita el tráfico fluido de 
pasajeros, recursos y carga (al interno y externo de la provincia y región), integrando los más 
importantes centros de producción con los centros de servicios, mercados locales, regionales y 
nacionales, asegurando el acceso de la mayoría de la población a los diferentes servicios básicos. 
 
En el cuadro se describen las distancias entre la capital provincial Trujillo y las ciudades de los 
distritos de provincia con las que por lo general se mantienen relaciones comerciales 
relativamente fluidas. 
 
 



Movimiento Regional SUMATE 
Plan de Gobierno para la Provincia de Trujillo 2019 - 2022 

11 
 

11 

 

 
 
Infraestructura Portuaria 
El puerto de Salaverry (Distrito de Salaverry) es el tercer puerto de uso público en importancia 
en el Perú, con una participación del 5.34 % (en el periodo 2004 al 2008) del total de toneladas 
movilizadas a nivel del conjunto de puertos del País.  
 
En el año 2008 se movilizo 1’267,160 toneladas, de los cuales 78 % fue de tráfico de 
importación, 21 % tráfico de exportación, y 1% carga de cabotaje. 
 

 
 

Infraestructura Aeroportuaria 
La Provincia de Trujillo, posee un solo aeropuerto comercial de importancia regional/nacional, el 
Aeropuerto “Carlos Martínez de Pinillos” ubicado en el distrito de Huanchaco, a 10 km al norte 
del centro de la ciudad de Trujillo.  
 
El aeropuerto se encuentra en calidad de concesión desde el año 2006 y es actualmente 
administrado y operado por la empresa privada Aeropuertos del Perú (ADP).  
 
Además, cuenta con una pista de aterrizaje de 3,024 metros de longitud, luego de haber sido 
ampliada en 2005. 
 
Brinda vuelos nacionales con destino a Lima, y constituye la principal puerta de entrada para los 
turistas que visitan la ciudad de Trujillo. 
 
Infraestructura de suministro de agua potable y alcantarillado 
En cuanto al agua potable y alcantarillado, la empresa encargada de abastecer de agua a la 
Provincia de Trujillo, es actualmente: SEDALIB, la empresa administra las siguientes localidades: 
Trujillo Metropolitano, Huanchaco, Moche, Salaverry, Chocope, Paijan, Chicama, Chepen, 
Pachanga, Viru y chao.  
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El sistema de abastecimiento de la ciudad de Trujillo, utiliza como fuente el agua superficial que 
proviene de la Planta de Tratamiento Chavimochic, este sistema de captación está conformado 
por una bocatoma, ubicada en el río Santa, hasta la planta de tratamiento ubicado en el Alto 
Salaverry. Adicionalmente, se aprovecha las aguas subterráneas provenientes del acuífero del 
Valle Santa Catalina. Esta fuente es explotada a través de 39 pozos tubulares ubicados dentro de 
la ciudad, mediante equipos de bombeo electromecánicos que permiten captar un caudal de 
581.9 lps. 
 
Sin embargo, no todos los pozos funcionan permanentemente, lo que reduce significativamente 
los niveles de captación. Los pozos se encuentran en regular estado de conservación, producto 
del mantenimiento preventivo y correctivo que la empresa les brinda anualmente.  
 
La producción de la planta de tratamiento del Alto de Salaverry es de 56,419 m3/día 
(equivalente a 653 lps), pese a tener una capacidad de 86,400 m3/día (equivalente a 1,000 lps). 
Ello se debe a la falta de un sistema de distribución primaria capaz de conducir todo este 
volumen de agua hacia las zonas donde existe déficit de agua.  
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El sistema de alcantarillado del área central de la ciudad de Trujillo está compuesto por un total 
de 528.95 Km de redes colectoras primarias y de disposición final, y, 467.8 Km colectores 
secundarios.  
Las tuberías instaladas son de CSN y Concreto Reforzado para los diámetros mayores.  
Los colectores más antiguos están ubicados en el Centro Cívico, El Molino, Independencia y 
Chicago.  
Este sistema está estructurado en varios sectores de servicio, siendo el más importante el que 
descarga a las lagunas del Cortijo y Covicorti.  
El resto que corresponden a pequeños sectores que descargan sus aguas servidas a las Lagunas 
de El Milagro y a las acequias de riego de las urbanizaciones de Sta. María, El Golf y Palmera. 
Todo este sistema funciona por gravedad, excepto en Buenos Aires y Vista Alegre, donde debido 
a la topografía del terreno, es necesario bombear las aguas servidas desde tres cámaras de 
bombeo.  
Con respecto a los sistemas de tratamiento de aguas residuales, se cuenta con dos plantas de 
tratamiento denominadas COVICORTI y El Cortijo respectivamente.  
Estas plantas están compuestas principalmente por lagunas aireadas, seguidas por lagunas 
facultativas que en conjunto tienen una capacidad de tratamiento de 1,242 lps. Gracias a las 
acciones de control de vertimiento industrial estos sistemas están llegando a niveles óptimos en 
el tratamiento de las aguas residuales. Además de estas plantas, se cuenta con la planta de 
tratamiento de El Milagro compuesta por dos lagunas de estabilización que se tienen una 
capacidad para tratar un flujo de 20.0 lps.  
 
El servicio de alcantarillado en el distrito de Huanchaco es brindado al 33% de la población, 
mediante una red de alcantarillado conformada por un total de 13.57 Km de tuberías de 200 
mm de diámetro, que se encargan de recolectar los desagües de 1,361 conexiones totales. 
Posteriormente, las aguas servidas son transportadas hacia la parte baja de la localidad de 
Huanchaco, donde está ubicada la cámara de bombeo N° 1. A partir de esta unidad se impulsan 
los desagües hacia la planta de tratamiento compuesta principalmente por las lagunas de 
estabilización. Durante los meses de enero, febrero y marzo se trata cerca de 110,000 m3 de 
aguas servidas.  
 



Movimiento Regional SUMATE 
Plan de Gobierno para la Provincia de Trujillo 2019 - 2022 

14 
 

14 

La red de alcantarillado en Moche está conformada por un total de 15.0 Km de tuberías de 200 y 
250 mm de diámetro, que recolectan los desagües de 1,619 conexiones totales. Este sistema se 
encarga de recolectar y conducir los desagües hacía las dos cámaras de bombeo, a partir de las 
cuales se impulsan los desagües hacia la planta de tratamiento de la localidad, compuesta 
principalmente por lagunas de estabilización.  
 
El sistema de alcantarillado en Salaverry está compuesto 11.13 Km de redes secundarias y 4.0 
Km de redes primarias con diámetros de 200 y 250 mm, que se encargan de recolectar los 
desagües de 1,631 conexiones totales. Este sistema se encarga de recolectar y conducir los 
desagües hacia una cámara de bombeo, a partir de la cual se impulsa los desagües hacia la 
planta de tratamiento compuesta principalmente por lagunas de estabilización. Finalmente, el 
sistema de evacuación de aguas servidas se convierte en una de las tareas más importantes para 
evitar la contaminación ambiental y reducir los índices de enfermedades infecciosas.  
En la actualidad todavía continúan volúmenes de aguas servidas sin tratar, son el caso de las 
desembocaduras a las acequias del sector de La Encalada; el distrito de Laredo, cuyos desagües 
son evacuados directamente a los canales de regadío; la parte baja de La Esperanza descarga al 
canal Mochica, y; el sector de Buenos Aires Norte evacua sus aguas servidas directamente al 
mar. 
 
Infraestructura de suministro de Energía Eléctrica 
En lo referido a la energía eléctrica, Trujillo es una de las ciudades más importantes del Perú, la 
tercera en mayor demanda energética después de Lima y Arequipa.  
Como componente del Sistema de Interconexión Nacional, Trujillo Metropolitano, está 
catalogada como sector de Distribución Típico 21, el mismo que corresponde a una zona urbano 
de mediana densidad (135,000 usuarios) y con una importante infraestructura eléctrica para 
atender la demanda energética local.  
Actualmente la interconexión del sistema eléctrico peruano y las ampliaciones y remodelaciones 
de las redes eléctricas en sus diferentes niveles garantizan un suministro con calidad y 
suficiencia energética para la ciudad y para el desarrollo agro-industrial de la región; y que están 
previstas por la empresa distribuidora de electricidad Hidrandina S.A.  
Dentro del área de concesión, el departamento de La Libertad es el de mayor demanda de 
energía (62.82%); mientras que la provincia de Trujillo consume el 84.84% (138,424 MWh) del 
total de energía distribuida en el departamento.  
En los últimos 5 años el consumo anual de energía ha experimentado un crecimiento 
ascendente, el mismo que ha sido ligeramente, menor al crecimiento poblacional (1998-2000).  
El consumo promedio por usuario ha ido disminuyendo, esto sucede a efecto de las políticas de 
ahorro energético que se han implementado principalmente en las horas de mayor consumo 
denominadas Hora Punta, de 18:00 a 23:00 horas.  
Actualmente se han cubierto los requerimientos de energía eléctrica del 82% del total de 
familias existentes en el área metropolitana, existiendo alrededor de 135,000 usuarios 
residenciales y 341 usuarios correspondientes a los sectores comercial e industrial. 

 

1.5. Descripción de la producción  
En el IV Censo Nacional Económico 2008, en la Región La Libertad se registró un total de 54,500 
establecimientos. 
 
La Provincia de Trujillo se constituye en el principal polo de desarrollo de la Región La Libertad; 
en razón de que, concentra el 69,3 % de los establecimientos (37,786). 
 
El 69,5 % son dedicados a actividades de servicios, el 68,7 al sector transformación (industrias, 
Manufacturas y Construcción) y el 48.2 % al sector extractivo. 
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La Región La Libertad en cuanto a producción total censal ocupa el quinto lugar a nivel nacional 
(por su producción minera y atractivos turísticos) siendo la Provincia de Trujillo la que genera la 
mayor producción al 44.6 %. 
 
El 67.7 % del personal ocupado de la Región La Libertad, se concentra en la Provincia de Trujillo, 
en las actividades de comercio, servicios y manufactura. 
 
Producción manufacturera del calzado 
Son aproximadamente 1,300 pequeñas y medianas empresas formales dedicadas a la 
manufactura del calzado a nivel del Distrito El Porvenir, representando el 70 % del empleo 
directo del distrito (fabricación del calzado, procesamiento del cuero, confecciones, entre otras) 
siguiendo en importancia el comercio (12 %) y la construcción (8.7 %). 
Considerando la importancia de esta actividad de manufactura para la Provincia y La Región La 
Libertad, se promulgo la Ley N° 29513 (25. MARZO.2010) que Crea el Parque Industrial de 
Curtiembres y Calzado en el Distrito El Porvenir; sin que hasta la fecha se haya implementado en 
el área destinado para su uso. 
 

1.6. Descripción de los Servicios 
 
Educación  
En el nivel inicial, primaria y secundaria del 100 % de establecimientos educativos el 42 % son 
estatales y el 58 % no estatales. 
En educación primaria, 94,885 personas se encuentran entre 6 y 11 años; mientras que 
solamente están matriculados 57,787 alumnos; esto significa que existe un ausentismo de 
aproximadamente 37,000 alumnos. Adicionalmente, para los próximos 10 años se prevé un 
aumento de 19,048 alumnos en edad de educación primaria.  
En educación secundaria, 109,585 personas se encuentran entre los 12 y 17 años; mientras que 
solamente están matriculados 48,379 alumnos; esto significa que existen jóvenes que optan por 
laborar desde temprana edad; así como, persiste un alto porcentaje de ausentismo en la etapa 
de educación secundaria.  
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Salud 
El puesto de salud es el establecimiento encargado de desarrollar actividades de atención 
médica elemental. Reciben supervisión periódica del centro de salud. Este tipo de 
establecimientos asistenciales deben servir con eficiencia a una población de 5,000 a 7,500 hab. 
Y a un radio de influencia de 200 a 600 m. El área máxima requerida para un puesto de salud es 
de 1,500 m2.  
El centro de salud es el establecimiento encargado de desarrollar actividades de promoción, 
protección y recuperación de la salud. Prestan servicio de consulta médica: medicina general, 
cirugía menor, obstetricia, pediatría y odontología. Este tipo de establecimientos deben servir 
con eficiencia a una población de 30,000 a 50,000 hab. Y a un radio de influencia de 600 a 1,000 
m. El área mínima requerida para un centro de salud es de 2,000 m2.  
El Hospital es el establecimiento técnicamente planeado que asiste con una serie de servicios 
diferenciados (enfermería, hospitalización, consulta externa, especialidades, etc.) a personas de 
diferente edad y que padecen afecciones distintas. Este tipo de establecimientos asistenciales 
deben servir con eficiencia a una población que varía entre 50,000 a 75,000 hab. y su radio de 
influencia puede llegar de 1,500 a 2,000 mts. El área física requerida para hospitales de 200 a 
300 camas puede estimarse en 180 m2/cama; para hospitales de 500 camas a más, en 160 
m2/cama. El índice de camas hospitalarias por cada 1,000 hab., para la realidad de la ciudad de 
Trujillo es de 2.3 camas/mil habitantes. 
 
Recreación 
Los parques zonales están planteados para servir a una población entre 100,000 y 300,000 hab.  
Los parques de sector están calculados para poblaciones entre 10,000 a 30,000 hab. Cuentan 
además con tres (3) zonas para el desarrollo de actividades pasivas, como espacios arbolados y 
senderos (área verde); juegos infantiles; y áreas deportivas. El área de estos parques varía entre 
6 a 20 has.  
El parque deportivo es el espacio destinado a la recreación activa con instalaciones para 
espectadores o sin ella, pudiendo ser: Campos deportivos mayores, que poseen instalaciones de 
deportes que requieren mayor área, mayor implementación y diversidad, como el atletismo, 
fútbol, etc. Campos deportivos menores, que requieren una menor área y cuentan con el 
mobiliario más sencillo para la práctica de deporte como el básquet, tenis, vóley, fulbito, etc.  
 

1.7. Descripción del patrimonio cultural 
Una de las características principales de la ciudad de Trujillo es su vocación de contar con un 
patrimonio cultural significativamente rico.  
 
Centro Histórico Trujillo  
El Centro Histórico constituye el núcleo urbano más importante y característico de la ciudad, 
tanto por el valioso patrimonio cultural, arquitectónico y urbanístico que conserva, como por las 
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actividades rectoras y de carácter comunitario que se desarrollan en su ámbito desde la 
fundación de la ciudad: sede de gobierno y de las actividades cívicas, socioculturales y 
económicas de Trujillo, constituyendo la parte vital y representativa de la memoria histórica 
colectiva y de identidad local y regional.  
El centro histórico de Trujillo ocupa un área de 133.5 ha y está conformado por un total de 1,783 
lotes, que agrupados en 72 manzanas, se ubican dentro de la zona que fue conocida como el 
“Cercado de Trujillo”, y que originalmente estuvo delimitada por la muralla de la ciudad.  
El Centro Histórico, viene sufriendo las presiones del desequilibrio que presenta su organización 
físico espacial, con un crecimiento mono céntrico donde se concentran las principales 
actividades económicas, político - administrativas y socio – culturales de la Metrópoli y de la 
región. Pese a todo Trujillo mantiene en pie parte de su Patrimonio Cultural y, por lo tanto, la 
perpetuidad de los valores histórico arquitectónico de los últimos cuatro siglos.  

  
Zonas Arqueológicas  
Las principales zonas arqueológicas localizadas dentro del área metropolitana de Trujillo son:  

 Complejo arqueológico chan-chan (cultura chimú) en el distrito de huanchaco.  
 Huaca del sol y la luna (cultura moche) en el distrito de moche.  
 Cerro arena (cultura Salinar) en el distrito de Laredo.  
 Cerro ochipotur (c. Paijanense) en el distrito de moche. 
 Quebrada la mina (pre cerámico) en el distrito de Salaverry.  
 Cerro oreja (cultura gallinazo). distrito de Laredo.  
 Santo domingo (cultura Paijanense) en el distrito de Laredo.  
 Caballo muerto- huaca los reyes (cultura Cupisnique) distrito de Laredo.  
 Galindo (cultura moche). distrito de Laredo  
 Alto Salaverry (pre cerámico). distrito de Salaverry  
 Canal Wichanzao. distrito de la esperanza y el porvenir.  
 Canal mochica. distritos de la esperanza y Trujillo  
 Huaca del dragón. distrito de la esperanza.  
 Huaca tacaaynamo. distrito de la esperanza.  
 Huaca la esmeralda. distrito de Trujillo.  

 
   

2. Marco Normativo Constitucional y Legal 
2.1. Constitución Política del Perú de 1993 
2.2. Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972 
2.3. Ley Orgánica del Jurado Nacional de Elecciones N° 26486 
2.4. Ley de Organizaciones Políticas N° 28094 
2.5. Ley de Elecciones Municipales N° 26864 
2.6. Resolución N° 0082-2018-JNE 

 
 

3. Planificación Nacional 
3.1. El Acuerdo Nacional 
El Acuerdo Nacional es el conjunto de políticas de Estado elaboradas y aprobadas sobre la base 
del diálogo y del consenso, luego de un proceso de talleres y consultas a nivel nacional, con el fin 
de definir un rumbo para el desarrollo sostenible del país y afirmar su gobernabilidad 
democrática.  
 
La suscripción del Acuerdo Nacional se llevó a cabo en un acto solemne en Palacio de Gobierno, el 
22 de julio de 2002, con la participación del entonces Presidente de la República, Alejandro 
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Toledo, el Presidente del Consejo de Ministros, Roberto Dañino, y los principales representantes 
de las organizaciones políticas y de la sociedad civil integrantes del AN. 
 
Las Políticas de Estado del Acuerdo Nacional, definen los lineamientos generales para lograr un 
desarrollo inclusivo, equitativo y sostenible para afirmar la gobernabilidad democrática del País.  
 
Las Políticas de Estado, están agrupadas en 4 grandes objetivos:  

I. Democracia y Estado de Derecho  
1.  Fortalecimiento del régimen democrático y del Estado de derecho  
2.  Democratización de la vida política y fortalecimiento del sistema de partidos  
3.  Afirmación de la identidad nacional  
4.  Institucionalización del diálogo y la concertación  
5. Gobierno en función de objetivos con planeamiento estratégico, prospectiva nacional y 

procedimientos transparentes  
6.  Política exterior para la paz, la democracia, el desarrollo y la integración  
7. Erradicación de la violencia y fortalecimiento del civismo y de la seguridad ciudadana  
8.  Descentralización política, económica y administrativa para propiciar el desarrollo 

integral, armónico y sostenido del Perú  
9.  Política de Seguridad Nacional  

 
II. Equidad y Justicia Social  

10.  Reducción de la pobreza  
11.  Promoción de la igualdad de oportunidades sin discriminación  
12.  Acceso Universal a una Educación Pública Gratuita y de Calidad y Promoción y Defensa 

de la Cultura y del Deporte  
13.  Acceso Universal a los Servicios de Salud y a la Seguridad Social  
14.  Acceso al Empleo Pleno, Digno y Productivo  
15.  Promoción de la Seguridad Alimentaria y Nutrición  
16.  Fortalecimiento de la Familia, Promoción y Protección de la Niñez, la Adolescencia y la 

Juventud. 
 
III. Competitividad del País  

17.  Afirmación de la economía social de mercado  
18.  Búsqueda de la competitividad, productividad y formalización de la actividad económica  
19.  Desarrollo sostenible y gestión ambiental  
20.  Desarrollo de la ciencia y la tecnología  
21.  Desarrollo en infraestructura y vivienda  
22.  Política de comercio exterior para la ampliación de mercados con reciprocidad  
23.  Política de desarrollo agrario y rural  
 

IV. Estado Eficiente, Transparente y Descentralizado  
24.  Afirmación de un Estado eficiente y transparente  
25.  Cautela de la institucionalidad de las Fuerzas Armadas y su servicio a la democracia  
26.  Promoción de la ética y la transparencia y erradicación de la corrupción, el lavado de 

dinero, la evasión tributaria y el contrabando en todas sus formas  
27. Erradicación de la producción, el tráfico y el consumo ilegal de drogas  
28. Plena vigencia de la Constitución y de los derechos humanos y acceso a la justicia e 

independencia judicial  
29. Acceso a la información, libertad de expresión y libertad de prensa  
30. Eliminación del terrorismo y afirmación de la Reconciliación Nacional  
31. Sostenibilidad fiscal y reducción del peso de la deuda  
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32. Gestión del Riesgo de Desastres  
33. Política de Estado sobre los recursos hídricos  
34. Ordenamiento y gestión territorial  
35. Sociedad de la información y sociedad del conocimiento. 

 

3.2. La Agenda 2030 y Los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
En septiembre de 2015, al terminar el periodo de cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio (ODM), más de 180 estados miembros de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) 
acordaron un nuevo plan de acción a partir del balance de los ODM. Así, se estableció la Agenda 
2030 para el Desarrollo Sostenible, mejor conocida como los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS). 
 
El nuevo conjunto de objetivos mundiales se basa en lo alcanzado por los ODM e incluyen nuevas 
metas globales como: el crecimiento sustentable, prosperidad energética con cuidado al medio 
ambiente, así como la seguridad, la paz y la igualdad de género.  
 
La Agenda 2030 es un  plan de acción mundial a favor de las personas, el planeta y la prosperidad, 
que guiará las decisiones que adoptemos gobiernos y sociedad durante los próximos 15 años, y 
cuyos propósitos son fortalecer la paz universal dentro de un concepto más amplio de la libertad; 
erradicar la pobreza en todas sus formas y dimensiones; asegurar el progreso social y económico 
sostenible en todo el mundo, lo cual es indispensable para el desarrollo sostenible; además de 
garantizar los derechos humanos de todas las personas y alcanzar la  equidad de género. 
 
Esta nueva agenda está integrada por 17 objetivos, que se desagregan en 169 metas, que abarcan 
5 esferas de acción: las personas, el planeta, la prosperidad, la paz y las alianzas, los mismos que 
son medidos a través de 230 indicadores globales. 
 
Este plan será implementado por todos los países firmantes de la Resolución 70/1 de la 
Organización de las Naciones Unidas y otras partes interesadas, mediante una alianza de 
colaboración. 
 
La Agenda 2030 se inspira en los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas. Sus 
fundamentos esenciales son: 

 La Declaración Universal de Derechos Humanos. 
 Los tratados internacionales de derechos humanos. 
 La Declaración del Milenio y el Documento Final de la Cumbre Mundial 2005. 

 
La Agenda 2030 reafirma también los resultados de todas las grandes conferencias y cumbres de 
las Naciones Unidas, en particular: 
 La Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo. 
 La Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social. 
 El Programa de Acción de la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo. 
 La Plataforma de Acción de Beijing. 
 La Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible. 

 

3.3. El Plan Estratégico de Desarrollo Nacional – Plan Bicentenario: “El Perú hacia el 
2021”. 

El Plan Bicentenario: “El Perú hacia el 2021”, recoge dos años de trabajo durante los cuales se ha 
revisado y analizado amplia información, y llevado a cabo diversas reuniones con expertos, 
autoridades, dirigentes políticos y representantes de la sociedad civil. 
 

http://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/70/L.1&Lang=S
http://www.un.org/es/universal%E2%80%90declaration%E2%80%90human%E2%80%90rights/
http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CoreInstruments.aspx
http://www.un.org/es/development/devagenda/millennium.shtml
http://www.un.org/spanish/summit2005/fact_sheet.html
http://www.un.org/spanish/esa/sustdev/documents/declaracionrio.htm
http://www.un.org/es/development/devagenda/population.shtml
http://www.un.org/development/desa/dspd/world%E2%80%90summit%E2%80%90for%E2%80%90social%E2%80%90development%E2%80%901995.html
http://beijing20.unwomen.org/es/about
http://www.un.org/es/sustainablefuture/about.shtml
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El CEPLAN (Centro Nacional de Planeamiento Estratégico) publicó el documento El Plan 
Bicentenario, el Perú hacia el 2021, aprobado por el Acuerdo Nacional, en Marzo del 2011. 
Ese documento contiene los "Ejes Estratégicos" con los correspondientes objetivos, lineamientos, 
prioridades y programas, que deben orientar las decisiones y acciones del Estado para alcanzar las 
metas de desarrollo al 2021, año en el que debemos demostrar la mejora y superación de muchas 
de las limitaciones y problemas que hoy aquejan al país. 
El modelo de articulación integrada del Plan Bicentenario es explicado en los siguientes términos 
por el CEPLAN: "En el gráfico 1, se muestra la jerarquización de los seis objetivos nacionales (Ejes 
Estratégicos) planteados, y las relaciones de determinación que guardan entre sí, lo cual evidencia 
que su consecución simultánea e integrada constituye un requisito para garantizar el éxito del 
Plan Bicentenario. En otras palabras: para lograr el desarrollo nacional se requiere un enfoque 
integral de las políticas públicas que sea capaz de articular las acciones de toda la sociedad 
peruana".  
 

 
 
 

4. Planificación Regional 
Plan de Desarrollo Regional Concertado La Libertad 2016 – 2021 
Aprobado mediante la Ordenanza Regional N° 034-2016-GRLL/CR, El Gobierno Regional de La 
Libertad - GRLL, como uno de los actores más trascendentes del territorio, según ley orgánica, 
tiene como misión esencial organizar y conducir la gestión pública regional de acuerdo a sus 
competencias exclusivas, compartidas y delegadas, en el marco de las políticas nacionales y 
sectoriales, para contribuir al desarrollo integral y sostenible de la región. 
En esta perspectiva, una de las Competencias constitucionales y exclusivas de un gobierno 
regional, es precisamente, “Formular y aprobar el plan de desarrollo regional concertado con las 
municipalidades y la sociedad civil”. En este marco La Libertad tenía Vigente su Plan de Desarrollo 
Regional Concertado: La Libertad 2010 – 2021. Precisamente, con la Política de Modernización 
de la gestión Pública, D.S. 004 – 2013– PCM, se establece que las políticas públicas y al 
planeamiento son el primer pilar para considerar a una institución pública moderna. 

 
Visión. 
Nuestra máxima aspiración: “Liberteñas y Liberteños felices” 

http://www.ceplan.gob.pe/documents/10157/a722fad5-6998-41ae-b8ae-78d7c15a1c0a
http://www.ceplan.gob.pe/documents/10157/a722fad5-6998-41ae-b8ae-78d7c15a1c0a
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Al 2030, La Libertad es un territorio sostenible, referente en desarrollo humano, agroindustrial 
y turístico, cimentado en la cultura de identidad e innovación de nuestros ancestros: Los 
Huamachuco, Mochica – Chimú e Inca. 
 
A continuación, se presentan, los nueve objetivos estratégicos establecidos, a los que se 
asocian acciones estratégicas y, los programas de inversión: 
 Reducir la pobreza y la desigualdad, a través del ejercicio de derechos y reducción de 

brechas sociales con enfoque de género 
 Mejorar la calidad de los servicios de educación y salud, en condiciones de equidad, sin 

ningún tipo de discriminación 
 Desarrollar y consolidar institucionalidad pública. 
 Desarrollar competitividad regional y diversificación productiva, con empleo adecuado y 

productivo 
 Desarrollar un ecosistema de innovación que potencie la estructura económica hacia 

actividades intensivas en ciencia, tecnología e innovación 
 Desarrollar un territorio integrado en lo físico, social e institucional  
 Desarrollar un sistema integrado de ciudades sostenibles articulado con las zonas rurales 
 Conservar y aprovechar de manera sostenible los recursos naturales y la diversidad biológica 

 Reducir la vulnerabilidad de la población y sus medios de vida ante el riesgo de desastres e 
impactos del cambio climático 

 

5. Planificación Provincial 
 

5.1. Plan de Acondicionamiento Territorial de la Provincia de Trujillo 2012 – 2021 
La Municipalidad Provincial de Trujillo, a través de la Gerencia del Plan de Desarrollo 
Territorial – PLANDET impulso la formulación del Plan de Acondicionamiento Territorial de la 
Provincia de Trujillo 2012-2021, recogiendo resultados del proceso de zonificación ecológica 
económica provincial. 
 
El Primer Capítulo del plan comprende una información general sobre el ámbito provincial: 
antecedentes, ubicación geográfica, extensión geográfica, topografía, división política, 
objetivos del estudio, estrategias de gestión y lista de insumos previos. 
 
El Segundo Capítulo, describe el marco normativo del acondicionamiento territorial: legal y 
político, así como institucional en que se basa la propuesta de plan. 
 
El Tercer Capítulo, describe la metodología para la formulación del Plan de 
Acondicionamiento territorial, que se elaboró sobre la base de un marco conceptual, 
principios, elementos de formulación, finalidad, objetivos, área y ámbito de aplicación, 
vigencia del plan y proceso metodológico de formulación. 
 
El Cuarto Capítulo, describe la situación actual del territorio, sobre la base de variables 
organizados en los subsistemas biofísicos, económicos, socioculturales y administrativo 
funcional; evaluación integral del territorio; análisis de amenaza y vulnerabilidad del 
territorio, caracterización de las dinámica económica – productiva de la Provincia, análisis del 
sistema de centros poblados urbanos y rurales, y definición del modelo actual del territorio 
provincial. 
 
El Quinto Capítulo, describe la propuesta estratégica de acondicionamiento territorial, 
abarcando variables utilizadas por subsistemas; construcción y análisis de los escenarios: 
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tendencial, alternativo y concertados; visión territorial del desarrollo, ejes y objetivos 
estratégicos; y la propuesta general de acondicionamiento. 
 
El Capítulo Sexto, describe las propuestas específicas de acondicionamiento territorial, que 
incluye la propuesta vial y de transporte; propuesta del Sistema Urbano Provincial. 

 

5.2. Plan de Desarrollo Local Concertado de la Provincia de Trujillo 2017 - 2030 
Escenario propuesta al 2030 
Es la descripción de nuestra provincia ubicándonos en el año 2030; enumerando los 
diferentes logros obtenidos en nuestra provincia. 
 
El sector de educación en la Provincia de Trujillo, ha mejorado notablemente en los últimos 
años, pues se ha incrementado la cobertura, de infraestructura y equipamiento educativo 
contando con 255,180 en la zona urbana y con 2370 en la zona rural, permitiendo el acceso a 
la educación de forma equitativa en toda la provincia, enfatizando en las zonas rurales. 
Asimismo, el promover la educación inclusiva en los centros educativos ha logrado una 
provincia con principios y valores, que finalmente alcanza niveles de excelencia educativa en 
los ciudadanos. 
 
El sector de la salud, ha mejorado notablemente, al implantar un programa de salud integral 
preventivo, privilegiando la atención a las familias con madres gestantes, con niños y niñas 
menores de 3 años, respecto a su alimentación y nutrición, así también en temas 
relacionados con la salud mental y la geriatría, con un enfoque de adecuación cultural y 
ejercicio de derechos. Así mismo, el promover el proceso de aseguramiento universal de 
salud ha logrado aumentar considerablemente las oportunidades de acceso a la salud a 
personas con habilidades diferentes, niños, niñas, ancianos, y madres gestantes. Como 
también el reducir el porcentaje de desnutrición crónica en niños y niñas menores de 5 años 
de 7.7 % a 3 %; en consecuencia, la educación inclusiva y la calidad en el servicio de salud a la 
población trujillana, ha contribuido de manera significante en tener una población cada vez 
más sana y reducir el porcentaje de pobreza en nuestra Provincia. 
 
En el ámbito cultural, se ha conseguido incrementar la participación ciudadana en los 
procesos culturales comunitarios mediante el desarrollo democrático del acceso a la 
diversidad cultural. Todos los ciudadanos tienen la posibilidad de crear, difundir y disfrutar de 
productos culturales mediante una red de centros culturales y variada infraestructura 
cultural accesibles a todos. Creando así una sociedad inclusiva, integrada, con identidad 
cultural: orgullosa y respetuosa de su patrimonio, creando y produciendo cultura en el 
presente, inserto en el mundo contemporáneo y con pleno respeto de la pluralidad cultural 
de la región. 
 
La Provincia de Trujillo es la más competitiva e innovadora a nivel nacional, articulada con 
corredores económicos tales como la manufactura con la confección y fabricación del 
calzado, de igual manera la fabricación de azúcar, procesamiento de frutas y hortalizas en 
conservas, para la exportación. El movimiento portuario se ha desarrollado de menor a 
mayor movimiento y eficiencia, debido al mejoramiento de los equipos de carga - descarga 
portuaria, en nuestro principal puerto de Salaverry por donde se embarca y exporta a todas 
partes del mundo gran tonelaje de productos provenientes de nuestras industrias, tales 
como, azúcar, productos agrícolas, enlatados, minerales y otros asimismo en nuestro puerto 
se descargan mercaderías diversas, entre maquinarias, vehículos menores y mayores. 
Logrando consolidarse como el primer puesto en importaciones y exportaciones a nivel 
nacional. 
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Visión: 
La visión, refleja la situación futura descrita en el escenario apuesta, tal cual una fotografía 
del futuro de la comunidad y su relación con la provincia; tiene como función junto con el 
escenario apuesta direccionar e impulsar el proceso de desarrollo, por ello debe ser 
apropiada por todos los actores responsables, destacando la identidad de la provincia. 
“Al 2030 en la provincia de Trujillo se propician condiciones adecuadas de vida, 
desarrollándonos bajo principios de innovación, participación ciudadana, competitividad y 
equidad; maximizando el bienestar poblacional con un alto desarrollo humano, 
aprovechando de forma sostenible los recursos naturales y gozando de la riqueza cultural 
pues Trujillo es la principal ciudad de la región Latinoamericana en el ámbito del turismo 
cultural, educacional y de salud, conocida como la capital de la tecnología y de la 
protección ambiental”. 
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5.3. Plan de Desarrollo Urbano Metropolitano de Trujillo 2012 – 2022 
Aprobado por la Ordenanza Municipal N° 038-2013-MPT. 
 
La finalidad del Plan consiste en proporcionar a la Municipalidad Provincial de Trujillo, los 
instrumentos técnico-normativos y de gestión para orientar el desarrollo urbano de la ciudad 
metropolitana de Trujillo; así como, programar las inversiones requeridas para conducir un 
proceso de desarrollo urbano moderno y competitivo de una de las principales ciudades del 
país.  
 
El Plan se estructura en cinco partes: la primera parte referido a los aspectos generales que 
dan contexto al plan, como la evolución de la ciudad, los planes anteriores, las referencias 
normativas y conceptuales, la definición de objetivos, ámbito y alcances del mismo; la 
segunda parte desarrolla un análisis regional de la Provincia de Trujillo, determinando su área 
de influencia, identificando su rol y funciones; la tercera parte desarrolla un diagnostico 
urbano delimitando el área metropolitana, describiendo los aspectos demográficos, sociales, 
económico, infraestructura física, ambientales, y del patrimonio cultural;  la cuarta parte 
desarrolla la propuesta general, la visión metropolitana al 2022, la misión de la institución 
municipal, los objetivos estratégicos, las políticas de desarrollo urbano metropolitano, el 
modelo de desarrollo; la quinta parte desarrolla las propuestas específicas, la estructuración 
urbana del área metropolitana,  la clasificación general del suelo, el sistema vial 
metropolitano y el sistema de transporte, las áreas que requieren planes de desarrollo 
urbano, esquemas de ordenamiento urbano y planes específicos, la sectorización urbana 
metropolitana, el equipamiento urbano metropolitano, la gestión del desarrollo urbano 
metropolitano, y, el programa de inversiones.  

 
Visión metropolitana al 2022  
“Destino turístico de la cultura peruana, centro de embarque de la producción del norte del 
país; capital del desarrollo de capacidades científicas y tecnológicas, y, modelo de sistemas 
modernos de servicios locales” 
 
El Escenario Probable (análisis FODA)  
La visión construida debe someterse a un análisis estratégico mediante el cual se identifiquen 
las fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas que se tienen para lograrla. Las 
relaciones entre ellas, nos permitirán plantear los objetivos estratégicos que finalmente, 
establecerán la estructura de las estrategias, programas y/o actividades que contribuyen a un 
desarrollo urbano metropolitano común.  

 
Fortalezas  
a) Posee un Centro Histórico que constituye el núcleo urbano más importante y 

característico de la ciudad, tanto por el valioso patrimonio cultural, arquitectónico y 
urbanístico que conserva, como por las actividades que se desarrollan en él.  

b) Alberga la Ciudad de barro más grande del mundo, como es el Complejo Arqueológico 
Chan – Chan, el cual cuenta con reconocimiento mundial, incentivando el Turismo 
nacional, internacional y servicios afines.  

c) Diversas actividades culturales (Festival de la marinera, festival de la primavera y otros), 
contribuyen a que el Turismo sea un factor importante en el desarrollo de la Ciudad.  

d) Es el centro político y administrativo de la región, y el principal centro de servicios y 
proveedor de servicios sociales, como educación, salud y recreación o esparcimiento, de 
la macro región.  
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e) Es el centro urbano principal de los servicios de apoyo a la actividad industrial y 
agropecuaria de la macro región norte del país. Centro de concentración de la industria 
manufacturera de la región.  

f) Centro de localización de la infraestructura portuaria de la macro región norte. Capacidad 
de exportación de productos agroindustriales, manufactureros, pesqueros y mineros a 
través del puerto de Salaverry.  

g) Cuenta con fuente de agua potable a través del proyecto Chavimochic, que permite 
abastecer y garantizar agua potable a la población para los próximos años.  

h) Existen capacidades locales institucionalizadas como, la Gerencia de Transportes, el 
Servicio de Gestión Ambiental de Trujillo, entre otras; para ofrecer modernos y mejores 
servicios a la población.  

i) El área metropolitana cuenta con una población joven, dinámica y proactiva, dispuesta a 
ser partícipes del desarrollo socioeconómico de la ciudad.  

j) Anualmente, incrementa la población abastecida por servicios de agua, desagüe y energía 
eléctrica.  

 
Oportunidades  
a) Centro de atracción de capitales extranjeros, a través de proyectos de inversión en 

desarrollo agroindustrial, minero e inmobiliario.  
b) Crecimiento sector turismo, como resultado de las actividades culturales realizadas a nivel 

nacional. Trujillo está incluido dentro de la “Ruta Moche”.  
c) Integración favorable en el contexto de crecimiento económico del país ya que participa 

como centro urbano de servicios y apoyo al desembarque de minerales, producción de 
espárragos, etc., en la macro región norte.  

d) Centro urbano principal de una región que cuenta con factores climáticos favorables para 
desarrollo de actividades productivas, como la agricultura, ganadería, minería, etc.  

e) Ubicación territorial privilegiada, al ser la puerta de ingreso al norte del país, siendo punto 
intermedio para el desarrollo comercial, teniendo conexión vial directa con Chiclayo y 
Cajamarca, por el norte, y; con Chimbote y Lima, por el sur  

f) La condición de centro de acopio y distribución de productos a nivel macro regional (leche 
Gloria, Coca cola, etc.), promueve el desarrollo de la industria manufacturera local.  

g) Las inversiones comerciales e inmobiliarias con capitales foráneos (almacenes 
comerciales) promueven el desarrollo urbano y la valoración de los suelos de la ciudad.  

h) Instituciones técnicas financieras internacionales, como el Banco Interamericano de 
Desarrollo – BID y la Corporación Andina de Fomento – CAF vienen apoyando con 
proyectos específicos, el desarrollo de la ciudad.  

 
Debilidades  
a) No hay una clara jerarquización vial que permita una fluidez vehicular, a nivel regional, 

interurbano y urbano. Terminales de Transporte interprovincial no se definen en función 
a un sistema vial jerarquizado.  

b) Falta de una visión y gestión del desarrollo urbano metropolitano; la delimitación de solo 
el continuo urbano, con fines de regulación, en los planes vigentes, no ha permitido un 
crecimiento ordenado de la ciudad y ha favorecido a la urbanización descontrolada, en 
áreas agrícolas de valor productivo.  

c) Existen limitadas capacidades de gestión local por la ausencia de coordinación e 
interrelación entre la Municipalidad Provincial de Trujillo y las municipalidades distritales 
del área metropolitana. Esta situación ha generado; por un lado, la falta de participación 
de municipalidades que forman parte del continuo urbano, y; por el otro lado, la gestión 
descoordinada de los distritos excluidos de la ciudad.  
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d) Incapacidad de evitar la ocupación urbana en la zona de amortiguamiento de Chan Chan, 
definida por el Instituto Nacional de Cultura, pone en riesgo su reconocimiento por la 
UNESCO, como patrimonio cultural de la humanidad, situación perjudicial para el turismo 
regional.  

e) No se cuenta con instrumentos actualizados para la determinación de peligros, 
vulnerabilidades y riesgos, que permitan prever y ejecutar programas de mitigación y 
prevención ante los posibles efectos de fenómenos naturales, principalmente orientados 
a la población asentada en zonas de riesgos.  

 
f) Indiferencia de instituciones y organismos locales ante la contaminación ambiental y 

sonora, producida por el transporte vehicular, que sobrepasan significativamente los 
estándares máximos permisibles.  

g) Sistema de evacuación de aguas servidas incompleto, existen todavía áreas que no están 
servidas y que vierten los desagües a las acequias de regadío o al mar. Las lagunas de 
oxidación no tienen la capacidad necesaria para servir a toda el área metropolitana.  

h) Incapacidad de las municipalidades del área metropolitana para regular los procesos de 
urbanización, especialmente garantizando las áreas para equipamiento urbano y áreas 
verdes.  

i) No se cuenta con un sistema integral de recolección y evacuación de residuos sólidos.  
 

Amenazas  
a) Deterioro de restos arqueológicos debido a factores climáticos y el tiempo.  
b) La ocurrencia de eventos producidos por fenómenos naturales, como la presencia de un 

fenómeno del niño, sismos intensos y fuertes lluvias, que generan tsunamis, 
deslizamientos, derrumbes e inundaciones.  

c) La erosión marino costera de la provincia, que viene dejando sin playas a los distritos de 
Huanchaco, Víctor Larco y Moche.  

d) La delincuencia organizada se ha convertido en uno de los problemas principales para 
emprender procesos de desarrollo urbano regulados; tanto en la construcción de nuevas 
infraestructuras y edificaciones, como; en los procesos informales de ocupación del suelo.  

e) La falta de capacidades locales para la gestión por la inexistencia de una carrera 
especializada en la gestión pública local. Esta situación se agudiza por la falta de 
continuidad de funcionarios públicos en la gestión del desarrollo urbano local.  

f) La inexistencia de una política nacional de ordenamiento territorial y de desarrollo 
urbano, no permite articular los roles y funciones de las principales ciudades del país; 
inclusive, las leyes y reglamentos no responden a política o plan previamente definido y 
socializado.  

g) Finalmente, al someter la visión preliminar, obtenida del Taller “Validación del 
Diagnóstico y Construcción de la Visión de Desarrollo Metropolitana al 2022” a un análisis 
de fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas, pudimos advertir que, el área 
metropolitana de Trujillo no alcanzará a ser un centro cultural, turístico y ecológico del 
Perú en los próximos diez años; sin embargo, es posible que se consolide como el destino 
turístico de la cultura peruana. No será un centro aeroportuario de desarrollo del Perú; se 
espera que se afiance como el centro de embarque de la producción del norte del país.  

h) Sin embargo, sí es muy posible que, en la próxima década, Trujillo se consolide como la 
capital del desarrollo de capacidades científicas y tecnológicas del norte peruano; así 
como, se perfile como modelo de sistemas modernos de servicios locales.  

 
Objetivos estratégicos  

Para el logro de la visión al 2022, el Plan de Desarrollo Urbano Metropolitano plantea los 
siguientes objetivos estratégicos:  
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a) Organizar la ciudad en base a un sistema vial jerarquizado que integre los diversos 
sectores del área metropolitana; así como, promover el ordenamiento del transporte 
urbano, otorgándole fluidez en sus diversas modalidades, y; respondiendo a criterios 
básicos de integración regional, metropolitana y urbana.  

b) Ordenar y acondicionar el desarrollo de las áreas de ocupación urbana, en el ámbito 
metropolitano; estableciendo las áreas urbanas, urbanizables y no urbanizables; con 
la finalidad de promover el mejor uso de las plusvalías urbanas, evitar los conflictos 
de incompatibilidad de usos, el asentamiento en zonas de riesgo ante los efectos de 
fenómenos naturales, garantizar la intangibilidad de áreas de patrimonio cultural y la 
reserva de áreas productivas.  

c) Garantizar la implementación y cobertura de los servicios básicos y de limpieza 
pública en la totalidad del área metropolitana; estableciendo las demandas 
metropolitanas en agua potable, evacuación de aguas servidas, energía eléctrica y 
limpieza pública; con las entidades responsables de los servicios, 
correspondientemente.  

d) Promover el desarrollo de políticas locales de seguridad ciudadana; estableciendo 
planes de localización y agudización de la actividad delictiva; incentivando la 
participación de la ciudadanía en la formulación y ejecución de programas de 
seguridad ciudadana, y en; la coordinación para la distribución y presencia del 
equipamiento e infraestructura policial en la ciudad.  

e) Garantizar y promover la implementación del equipamiento urbano y las áreas 
verdes de esparcimiento metropolitano; estructurando el área metropolitana en 
sectores urbanos que permitan la reserva y distribución equilibrada de los 
equipamientos sociales y las áreas verdes; así como, facilite las oportunidades de 
organización social y recreación de la ciudad.  

f) Prevenir y mitigar los efectos de la contaminación ambiental, orientando acciones 
hacia la recuperación ambiental del litoral provincial, la conservación de áreas 
naturales, la reducción de ruidos y emisión de gases tóxicos, la evacuación y/o 
tratamiento de residuos sólidos; así como, y efectos de fenómenos naturales, 
mediante la identificación de medidas preventivas y proyectos que permitan la 
disminución del riesgo ante desastres sobre diversas áreas vulnerables de la ciudad.  

g) Institucionalizar la gestión y regulación del desarrollo urbano metropolitano a través 
de los órganos competentes; mediante un mecanismo de coordinación, y la 
participación de las municipalidades distritales e instituciones involucradas en el 
desarrollo de la ciudad.  

 
Políticas de Desarrollo Urbano Metropolitano  
Con la finalidad de aproximarse a los objetivos estratégicos de desarrollo urbano del 
área metropolitana de Trujillo, se presenta a continuación las políticas de desarrollo 
urbano metropolitano, que constituyen directrices multisectoriales y sectoriales 
dirigidos a orientar los programas y las acciones en las actividades urbanas en las que el 
Gobierno Municipal tiene atribuciones para actuar, tales como: organización vial, 
ocupación urbana, equipamiento urbano, gestión y regulación del desarrollo urbano y 
programación de inversiones metropolitana.  

 
En la organización vial de la ciudad y el transporte:  
a) Propiciar la integración del sistema vial regional-nacional al contexto metropolitano, 

con la construcción de la articulación de la carretera panamericana, la vía de 
evitamiento, la futura vía costanera, y la Carretera Industrial; así como el 
mejoramiento de los accesos a la ciudad, y el reforzamiento de ejes viales de 
interrelación con el norte, sur y este de Trujillo metropolitano.  
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b) Estructurar un sistema vial que procure la interrelación de la totalidad del territorio 
de la Ciudad de Trujillo, integrando las áreas de Trujillo Norte, Trujillo Sur, Trujillo 
Este, Trujillo Oeste y el Patrimonio Arqueológico Cultural, a través de articulación 
metropolitana, conformando circuitos viales.  

c) Potenciar y complementar las vías que forman la red vial principal existente 
internamente de cada unidad territorial, mejorando su capacidad funcional, con la 
finalidad de facilitar la accesibilidad hacia y desde los principales centros de la 
actividad residencial.  

d) Priorizar la inversión en vías de articulación regional, vías de articulación 
metropolitana y vías de articulación urbana, definidas en la propuesta del sistema 
vial metropolitano del presente Plan.  

e) Programar el mejoramiento progresivo del sistema vial metropolitano, induciendo la 
incorporación de áreas en consolidación y de áreas de expansión urbana al sector 
consolidado de la ciudad; de modo de lograr una integración planificada de dichos 
territorios.  

f) Promover la participación del sector privado en acciones de construcción, 
mantenimiento y conservación del sistema vial metropolitano.  

g) Propiciar y regular un sistema intermodal de transporte en la ciudad de Trujillo, 
incluyendo al transporte interprovincial y urbano, considerando modalidades y 
opciones del transporte público y privado.  

h) Promover el reordenamiento de transporte terrestre interprovincial en la ciudad de 
Trujillo, mediante el establecimiento de terminales terrestres interprovincial de 
pasajeros, vía inversión privada y/o pública. El transporte interprovincial deberá 
organizarse en función a una red de articulación regional.  

i) Racionalizar el transporte de carga, estableciendo circuitos viales y horarios 
específicos, y reglamentando la circulación y distribución de mercaderías. Así mismo, 
el transporte de carga deberá organizarse en función a una red de articulación 
regional.  

j) Priorizar un sistema de transporte público masivo en el ámbito de la ciudad, 
acondicionando la red vial de articulación metropolitana con los diseños adecuados, 
semaforización y/o señalización para la implementación de la corredores viales de 
transporte urbano, de norte a sur y, de oeste a este; a fin de optimizar la operación 
del mismo.  

k) Propiciar el control de emisión de gases, ruidos etc. principalmente de los vehículos 
de transporte público, de pasajeros y de carga.  

l) Promover la modernización del aeropuerto Carlos Martínez de Pinillos, ubicado en el 
distrito de Huanchaco, como infraestructura fundamental para fortalecer los roles 
agroindustriales y turísticos de la ciudad de Trujillo.  

 
En el ordenamiento y acondicionamiento urbano:  
a) Orientar y facilitar el acondicionamiento territorial del área metropolitana de Trujillo 

en función de las Unidades Territoriales planteadas: Área Central metropolitana, 
Área Trujillo Norte, Área Trujillo Sur, Área Trujillo Oeste, Área Trujillo Este, Área de 
Patrimonio Arqueológico Cultural; y en función de la clasificación de Suelo Urbano, 
Suelo Urbanizable y Suelo No Urbanizable del presente Plan; a fin de lograr una 
racional ocupación del suelo.  

b) Promover y consolidar la localización e incremento de actividades y funciones 
urbanas de acuerdo a las unidades de conformación de la ciudad de Trujillo.  

c) Aplicar la zonificación urbana y la reglamentación provincial y distrital respectiva, 
como instrumento de promoción y regulación para la ocupación, uso y renta del 
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suelo; tendiendo a incentivar la inversión privada, empresarial y no empresarial en el 
mercado inmobiliario.  

d) Estimular al sector privado, individual y organizado, en todas sus formas asociativas, 
para la ocupación concertada y ordenada del suelo urbano y urbanizable.  

e) Promover la consolidación del tejido urbano y la intensificación de la ocupación, 
renta y uso de suelo urbano, principalmente en áreas en proceso de consolidación 
con alta vocación residencial-comercial.  
 

f) Desalentar el crecimiento irregular del área urbana, programando la incorporación 
de nuevas áreas de expansión según los requerimientos efectivos de la población.  

 
En el medio ambiente y seguridad física ante desastres:  
a) Fortalecer el rol del Servicio de Gestión Ambiental de Trujillo – SEGAT y del Instituto 

Nacional de Defensa Civil de La Libertad, como órganos encargados de la gestión de 
la seguridad ambiental de la Provincia; así como, establecer con carácter de 
necesidad regional, la recuperación, y conservación ambiental de la Ciudad de 
Trujillo.  

b) Promover y reforzar la coordinación entre las instituciones, para implementar una 
política unitaria e integral de gestión ambiental, orientada principalmente a: la 
recuperación ambiental del litoral provincial, la conservación de áreas naturales, la 
reducción de ruidos y emisión de gases tóxicos, la evacuación y/o tratamiento de 
residuos sólidos.  

c) Establecer, difundir y fomentar programas de educación ambiental para lograr la 
concientización, de la población en cuanto a la recuperación ambiental de la ciudad.  

d) Promover el establecimiento de procesos industriales compatibles con el cuidado y la 
protección ambiental de sus entornos; eliminando los sistemas de producción 
ambientalmente insostenibles.  

e) Revalorar los ambientes de singular valor histórico y de paisaje natural, con fines 
turísticos del área metropolitana de la ciudad de Trujillo y en su área de influencia.  

f) Controlar y vigilar los efectos de la polución sonora, y la contaminación química del 
aire proveniente del parque automotor, industria y otras; conservándolas por debajo 
de los valores de calidad ambiental e impulsando el establecimiento, difusión, control 
y monitoreo de los estándares de calidad del ambiente.  

g) Establecer el control y monitoreo del cumplimiento del Código del Medio Ambiente y 
los Recursos Naturales, el Código Penal y el Código Civil en lo concerniente al medio 
ambiente y los recursos naturales de la Ciudad de Trujillo; así como de las normas 
locales que se generen para el manejo ambiental sustentable.  

h) Identificar medidas preventivas y proyectos que permitan la disminución del riesgo 
ante desastres sobre diversas áreas vulnerables de la ciudad.  

i) Establecer con carácter de obligatoriedad la elaboración de Estudios de Impacto 
Ambiental – EIA de todo proyecto nuevo a ejecutarse en la ciudad; así como de 
Programas de Adecuación y Manejo Ambiental – PAMA, para las actividades 
económicas actuales (industria, restaurantes, clubes, discotecas, parque automotor, 
comercio informal, etc.).  

 
En el equipamiento urbano metropolitano:  

a) Estructurar el equipamiento urbano del área metropolitana con la finalidad de prever la 
dotación racional, suficiente y óptima del servicio, de acuerdo a los requerimientos de la 
población actual y futura.  

b) Determinar los requerimientos actuales y futuros de equipamiento urbano, y reservar las 
áreas necesarias para su implementación correspondiente en los próximos 10 años.  
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c) Propiciar una distribución racional y equilibrada del equipamiento urbano, según una 
sectorización, garantizando su accesibilidad y servicio a la población a atender.  

d) Priorizar el mejoramiento, ampliación y/o construcción de centros educativos, con la 
finalidad de mejorar las condiciones y ampliar la cobertura del servicio, de acuerdo a los 
requerimientos de la población actual y futura.  

e) Priorizar la inversión en equipamiento urbano de salud para implementar programas de 
prevención y atención de la salud en áreas no servidas y de expansión urbana, de acuerdo 
a los requerimientos de la población actual y futura.  

f)Priorizar la implementación de áreas recreativas a nivel metropolitano, y la habilitación de 
nuevas áreas en zonas de expansión urbana, cubriendo los requerimientos de la población 
actual y futura.  

g) Proponer áreas para diversos equipamientos que permitan consolidar a la ciudad de 
Trujillo como centro urbano principal de la macro región norte y centro turístico de la 
cultura peruana (centros culturales, de convenciones, museos, centros de información y 
servicios turísticos, etc.), y como centro de servicios de acopio y distribución de mercancías 
(mercado mayorista, mercados y/o almacenes sectoriales etc.)  

h) Reservar y preservar áreas urbanas destinadas a equipamiento de educación, salud, 
recreación e institucional, diseñando mecanismos legales y normativos que garanticen el 
uso metropolitano de los espacios propuestos.  
 

En los servicios públicos:  
a) Promover la Coordinación permanente entre la Municipalidad Provincial de Trujillo, y el 

Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de La Libertad – SEDALIB S.A, en relación a los 
requerimientos futuros del servicio, a partir en función de las previsiones del presente 
Plan.  

b) Coordinar el aumento del volumen anual de agua producida para atender los 
requerimientos de servicio de la población actual y futura correspondiente al incremento 
poblacional hasta el año 2022.  

c) Atender progresivamente las demandas actuales y futuras del servicio de agua y 
alcantarillado, mejorando, renovando y/o ampliando la red de distribución, 
principalmente en el Centro Histórico de la ciudad.  

d) Priorizar la conservación de la calidad y cantidad de los recursos hídricos superficiales y 
subterráneos, sustento vital de las actividades de la ciudad.  

e) Mejorar y/o renovar el sistema de recolección, evacuación final, tratamiento y/o reúso de 
los residuos  

f) Establecer un sistema de evacuación de aguas pluviales en la ciudad.  
g) Mejorar y ampliar la cobertura de los servicios de agua y alcantarillado de los 

asentamientos humanos.  
h) Promover la coordinación permanente entre la Municipalidad Provincial de Trujillo e 

Hidrandina S.A., en relación a los requerimientos futuros del servicio, a partir de las 
previsiones del presente Plan.  

i) Continuar la implementación y/o ampliación del servicio de energía eléctrica en áreas no 
atendidas de la ciudad, en zonas con instalaciones antiguas o deterioradas, y en las áreas 
de expansión urbana programadas.  

j) Ampliar y modernizar el servicio de alumbrado público en Vías Principales de la ciudad, a 
fin de garantizar la seguridad del tránsito peatonal y vehicular.  

k) Ampliar la cobertura del servicio de alumbrado público en asentamientos humanos, a fin 
de mejorar el nivel de bienestar en dichas zonas deprimidas.  

l) Orientar el ahorro, conservación y reciclaje de energía tanto en las áreas residenciales, 
comerciales e industriales de la ciudad.  
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En la limpieza pública:  
a) Mejorar y/o implementar un Sistema de Limpieza y Aseo Urbano de la ciudad, que 

considere la adopción de tecnologías convencionales y no convencionales; y métodos 
seguros, salubres y rentables para recoger, almacenar, ampliar y eliminar totalmente los 
residuos sólidos de la ciudad.  

 
b) Perfeccionar la organización, transporte, y disposición final de los residuos sólidos, en 

forma compatible con la implementación de una futura Planta de Transferencia; a fin de 
evitar la utilización inadecuada de dichos residuos sólidos.  

c) Implementar nuevos rellenos sanitarios municipales; de modo de asegurar la disposición 
final de los residuos sólidos de la ciudad en beneficio de la salud de la población.  

d) Desarrollar un Programa de Saneamiento de Emergencia; a fin de mejorar el saneamiento 
básico en áreas de alta contaminación de la ciudad, recuperar importantes áreas para 
recreación pública, y eliminar focos infecciosos para la salud de la población.  

e) Promover campañas educativas para concientizar e inculcar hábitos de limpieza a la 
población, e informar a la población los horarios de recolección de los residuos sólidos.  

 
En la gestión y regulación del desarrollo urbano:  
a) Aprobar, institucionalizar, difundir e implementar el presente Plan de Desarrollo Urbano 

Metropolitano de Trujillo  
b) Crear un mecanismo de coordinación metropolitana, como organismo municipal 

responsable de conducir e instrumentar un proceso permanente de planificación del 
desarrollo urbano metropolitano, a partir del presente y con la participación de los 
distritos involucrados.  

c) Promover la conformación de instancias de concertación provincial y distrital para el 
desarrollo urbano, entre instituciones públicas, privadas y organizaciones de sociedad 
civil.  

d) Articular la gestión con los diferentes niveles del gobierno que intervienen en el 
desarrollo de la Ciudad.  

e) Apoyar el fortalecimiento institucional de las municipalidades distritales y de centros 
poblados, dentro de un proceso de desconcentración de funciones, principalmente en lo 
relativo a la regulación del desarrollo urbano.  

f) Institucionalizar y promover mecanismos de participación ciudadana en la gestión del 
desarrollo urbano, a través de organizaciones territoriales y de organizaciones 
funcionales.  

 
En la formulación de un programa de inversiones metropolitano:  
g) Considerar los lineamientos generales del sistema nacional de inversión pública, los cuales 

a su vez obedecen a las prioridades de inversión local y las perspectivas de crecimiento 
económico del país.  

h) Promover y articular la participación de diversos actores sociales, públicos y privados, así 
como agrupaciones ciudadanas, en general, en el proceso de identificación de las 
oportunidades de inversión a fin de lograr consensos en el desarrollo del mismo.  

i) Promover a la ciudad como espacio dinamizador del desarrollo económico a partir de su 
conversión en entidades competitivas.  

j) Buscar la democratización de las políticas locales de desarrollo urbano en las entidades de 
gestión pública a través de una eficiente participación y comunicación, en el desarrollo de 
los proyectos de carácter metropolitano, con la finalidad de conseguir una planificación 
articulada.  

k) Orientar la toma de decisiones en materia de inversión a los diversos agentes que actúan 
en la ciudad, a fin de permitirles una mayor eficacia en la atención a los principales 
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requerimientos que presenta la población y desarrollo de potenciales actividades 
económicas.  

l) Racionalizar y optimizar los recursos locales disponibles con el propósito de ejecutar 
proyectos que incidan en los niveles de habitabilidad y bienestar de la población.  

m) Identificar las oportunidades de inversión y orientarlos en relación al logro de los 
objetivos estratégicos postulados por la visión de desarrollo del Plan de Desarrollo Urbano 
Metropolitano.  

 
Plan de Acción Inmediato  
Los proyectos que forman parte del Programa de Inversiones fueron sometidos a un proceso 
de selección, con las principales autoridades públicas de la ciudad de Trujillo, dando como 
resultado la relación de proyectos escogidos que conforman el Plan de Acción Inmediato del 
presente Estudio con los proyectos debidamente priorizados, en función a los criterios ya 
establecidos.  
La relación de proyectos priorizados por funcionarios, actores públicos de la ciudad, colectivo 
denominado “Grupo Técnico”, y; que se presentan en orden de prioridad, según los criterios 
ya expuestos, es:  

1. CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE METROPOLITANO DE TRUJILLO  

2. PUESTA EN VALOR DEL CENTRO HISTÓRICO COMO CENTRO DE ATRACTIVO CULTURAL 
DE LA CUIDAD DE TRUJILLO  

3. CONSTRUCCIÓN DEL RELLENO SANITARIO DE SEGURIDAD  

4. ACONDICIONAMIENTO DEL TERMINAL PESQUERO METROPOLITANO DE TRUJILLO  

5. MANEJO AMBIENTAL DE LA FRANJA MARINO COSTERA METROPOLITANA  

6. CONSTRUCCIÓN DEL TERMINAL TERRESTRE NORTE (JUNTO A URB. LOS 4 SUYOS – LA 
ESPERANZA)  

7. RENOVACIÓN DEL SISTEMA DE REDES DE AGUA POTABLE  

8. RENOVACIÓN DE LAS REDES DE ALCANTARILLADO DE LA CUIDAD DE TRUJILLO  

9. IMPLEMENTACIÓN DE UN CIRCUITO DE MONITOREO DE VIGILANCIA CIUDADANA  

10.CONSTRUCCIÓN DEL MERCADO MAYORISTA METROPOLITANO DE TRUJILLO  

11.ESTUDIO DE MOVILIDAD URBANA, SEMAFORIZACIÓN Y SEÑALIZACIÓN INTEGRAL DE LA 
CIUDAD DE TRUJILLO  

12.ESTUDIO INTEGRAL DEL TRATAMIENTO DE ESCORRENTÍAS SUPERFICIALES DE 
QUEBRADA DE SAN IDELFONSO  

13.DESARROLLO DE CAPACIDADES LOCALES PARA GESTIÓN DEL DESARROLLO URBANO  

14.PERFECCIONAMIENTO Y ACTUALIZACIÓN EN DESARROLLO URBANO A AUTORIDADES Y 
FUNCIONARIOS PÚBLICOS  

15.TRATAMIENTO PAISAJÍSTICO DE QUEBRADAS  

16.HABILITACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE LA AV. METROPOLITANA  

17.CONSTRUCCIÓN DE CICLOVÍAS EN AV. METROPOLITANA Y AMÉRICA  
18.DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DEL CIRCUITO METROPOLITANO DE CICLO VÍAS  

19.PLAN DE EDUCACIÓN Y PROMOCIÓN VIAL A LA POBLACIÓN METROPOLITANA  

20.PLAN ESPECÍFICO DE LA ZONA ALTA DE TRUJILLO  

21.PLAN ESPECÍFICO PARA ASENTAMIENTOS UBICADOS EN ZONAS DE ALTO RIESGO POR 
INUNDACIONES  

22.PLAN PARA EL TRATAMIENTO DE LAS AGUAS SERVIDAS PARA EL RIEGO DE ÁREAS 
VERDES METROPOLITANAS  

23.ARTICULACIÓN DE JUNTAS VECINALES DE SEGURIDAD CIUDADANA EN COORDINACIÓN 
CON LA PNP  

24.CONTROL DE REDUCCIÓN DE CONTAMINACIÓN SONORA  
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25.ESTUDIO INTEGRAL DEL TRATAMIENTO DE ESCORRENTÍAS SUPERFICIALES DE 
QUEBRADA DEL RIO SECO  

26.ESTUDIO INTEGRAL DEL TRATAMIENTO DE ESCORRENTÍAS SUPERFICIALES DE 
QUEBRADA DEL LEÓN  

27.MEJORAMIENTO DE LA AV. CESAR VALLEJO Y CONSTRUCCIÓN DE TRAMOS AV. HUAMÁN 
HASTA VÍA DE EVITAMIENTO Y DESDE CRUCE AV. SÁNCHEZ CARRIÓN CON CALLE A. 
CASTELLANO HASTA FUTURA VÍA UNO.  

28.CONSTRUCCIÓN DE LA AV. VÍA UNO Y PUENTE SOBRE QUEBRADA SAN IDELFONSO  

29.ARBORIZACIÓN DE LADERAS DEL CERRO CABRAS  

30.MANEJO AMBIENTAL DE LA CUENCA BAJA DEL RÍO MOCHE  

31.ACONDICIONAMIENTO DE INTERSECCIÓN ENTRE AV. 26 DE MARZO Y AV. NICOLÁS DE 
PIÉROLA  

32.MEJORAMIENTO VIAL DE AV. AMÉRICA Y CONSTRUCCIÓN DE TRAMO AV. CASSALS – AV. 
VILLAREAL – AV. AMÉRICA NORTE  

33.PLAN ESPECÍFICO PARA EL TRATAMIENTO URBANÍSTICO DE LA FRANJA COSTERA  
 

6. Plan de Gobierno para la Provincia de Trujillo 
 
Visión  
Gestión Municipal 2019 al 2022 líder del desarrollo humano.  
 

Misión  
Desarrollar las políticas, programas, competencias, funciones y el plan de inversiones planificado 
institucionalmente. 
  

Agenda municipal prioritaria 
 Gestión del Servicio de Seguridad Ciudadana. 

En el marco de las competencias municipales construiremos una eficiente plataforma 
tecnológica de video vigilancia del distrito de Trujillo, promoviendo su integración con los 
sistemas de video vigilancia distritales de la zona metropolitana. 
Profesionalizar el desempeño del personal operativo, administrativo, y, articular el servicio 
conjunto con la Policía Nacional del Perú. 

 Gestión Ambiental 
En el marco de las competencias municipales implementaremos la planta provincial de 
tratamiento de residuos sólidos, un eficiente servicio de recolección, transportación y 
disposición de los residuos sólidos domiciliarios y de los no domiciliarios, un eficiente servicio 
de limpieza pública, y, un sistema óptimo de mantenimiento de áreas verdes. 

 Gestión de la Movilidad Urbana Metropolitana  
En el marco de las competencias municipales implementaremos el Sistema Integrado de 
Transporte de Trujillo, que prioriza el modo de transporte público masivo, y, desarrollaremos 
los proyectos estructurantes del Plan de Movilidad Urbana Sostenible de Trujillo. 
Desarrollaremos los modos de movilidad no motorizados (bicicleta y caminar) construyendo 
y manteniendo la infraestructura necesaria, integrado al transporte público masivo. 

 

Las Dimensiones del Desarrollo Humano 
La población y su territorio son los componentes del desarrollo local, el cual  es un proceso 
integral y multidimensional. 
Se identifican cuatro dimensiones de desarrollo: social, económico, ambiental e institucional. 
 



Movimiento Regional SUMATE 
Plan de Gobierno para la Provincia de Trujillo 2019 - 2022 

35 
 

35 

 Dimensión Social.- Es el plano del desarrollo que involucra la interacción de la población con 
la institucionalidad. 
Desde la población mediante su participación y contribuciones, y, desde la institucionalidad, 
la provisión de los servicios públicos (que dan las condiciones para el desarrollo, satisfacción 
de necesidades y calidad de vida), la promoción de la cultura y las tradiciones, y, las políticas 
y acciones para disminuir la marginalidad. 

 Dimensión Económica.- Es el plano del desarrollo que involucra la interacción de la economía 
con la institucionalidad. 
Desde la actividad económica se generan los recursos humanos, tecnológicos y financieros; y 
desde la institucionalidad se promueven las actividades económicas productivas, y, la 
infraestructura para su desarrollo. 

 Dimensión Ambiental.- Es el plano del desarrollo que involucra la interacción de los recursos 
naturales del medio ambiente con la institucionalidad. 
El medio ambiente está dado por los medios y condiciones (recursos naturales) necesarias 
para la satisfacción de las necesidades y lograr niveles de calidad de vida.  
La población debe procurar que estas condiciones medio ambientales sean sostenibles 
mediante su conservación y protección. El medio ambiente natural está dado por la 
geografía, la fauna, la flora, y, el medio ambiente artificial por la infraestructura residencial, 
comercial, educativa, etc.  
Desde la institucionalidad se debe procurar el planeamiento y la gestión del territorio, de los 
recursos naturales, con una política de racionalidad y sostenibilidad.  

 Dimensión Institucional.- Es el plano del desarrollo que involucra a las organizaciones que 
gestionan y regulan los procesos y las relaciones entre los factores de las otras tres 
dimensiones. 
En el plano institucional la principal institución social es el Estado, y los diferentes niveles de 
gobierno. 

 

Problemática identificada por dimensión 
 

Dimensión Social. 
 Inseguridad ciudadana por el actuar delincuencial. 
 Ineficiente servicio de transporte público. 
 Insuficiente servicio de salud. 
 Insuficiente servicio de educación. 
 Insuficiente servicios de agua potable y alcantarillado. 
 Insuficiente servicio de alumbrado eléctrico. 
 Insuficiente promoción de la identidad local y la cultura 

 
Dimensión Económica. 
 Insuficiente y deficiente estado de la infraestructura vial 
 Erosión marino costero 
 Informalidad y comercio ambulatorio. 
 Nivel de recaudación y tasa de morosidad en el pago de los tributos municipales 

 
Dimensión Ambiental. 
 Ineficiente sistema de gestión integral de los residuos sólidos domiciliarios y no 

domiciliarios. 
 Ineficiente sistema de gestión de riesgos  
 Contaminación del aire por emisión de gases y particulado. 
 Contaminación sonora. 
 Insuficiente y deficiente gestión del mantenimiento de áreas verdes. 
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Dimensión Institucional. 
 Débil institucionalidad y gobernabilidad municipal 
 Poca participación ciudadana en la gestión pública municipal 
 Poca articulación y mancomunidad entre instituciones municipales 
 Insuficiente infraestructura municipal 
 Ineficiente sistema de gestión de proyectos y ejecución de obras publicas 

 

Objetivos estratégicos 
Dimensión Social. 
Entorno de eficiente sistema de seguridad ciudadana 
Servicios públicos locales eficientes 
Identidad local y cultural  
Dimensión Económica. 
Eficientes condiciones de infraestructura vial 
Formalización y el ordenamiento del comercio ambulatorio 
Solución del problema de la erosión costera 
Eficiente gestión tributaria local  
Dimensión Ambiental. 
Eficiente gestión de la producción de residuos sólidos domiciliarios y no domiciliarios de la 
provincia 
Eficiente sistema de gestión de riesgos 
Disminuir los índices de contaminación ambiental 
Eficiente gestión de las áreas verdes del distrito 
Dimensión Institucional. 
Institucionalidad municipal fortalecida 
Participación ciudadana en la gestión pública municipal 
Articulación y mancomunidad entre instituciones municipales 
Eficiente infraestructura municipal 
Eficiente sistema de gestión de proyectos y ejecución de obras públicas 

 

Propuestas de solución 
Dimensión Social. 
Ampliación de los niveles de servicio de la actual plataforma física y tecnológica del sistema 
de monitoreo y video vigilancia de la ciudad 
Integración de la función preventiva municipal, con la función represiva policial, y, la función 
sancionadora judicial contra el accionar delincuencial 
Implementación del nuevo Sistema Integrado de Transporte Público de la Provincia de 
Trujillo 
Ampliación de la cobertura de los servicios de salud a los sectores no atendidos 
Implementación de servicios educativos a los sectores no atendidos 
Ampliación de la cobertura de los servicios de alumbrado eléctrico a los sectores no 
atendidos 
Implementar programas de fortalecimiento de la identidad local y cultural  
Dimensión Económica. 
Programa de mejoramiento de los niveles de servicio de la red vial distrital y provincial 
Programa de formalización y ordenamiento del comercio ambulatorio 
Plan de acción para la gestión local de solución de la erosión costera 
Programa de optimización de la gestión tributaria local  
Implementación de los terminales terrestres norte y este para las operaciones de los 
servicios de transporte terrestre interprovincial e interregional 
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Implementación del sistema de gestión logística y abastecimiento de la ciudad 
Dimensión Ambiental. 
Implementación de la planta de tratamiento de los residuos sólidos domiciliarios y no 
domiciliarios de la provincia 
Programa de eficiencia de la gestión de riesgos 
Programa municipal para el control de los niveles de contaminación ambiental distrital y 
provincial 
Programa de cambio de matriz energética del parque vehicular  
Programa de recuperación y mantenimiento de las áreas verdes del distrito 
Dimensión Institucional. 
Programa de fortalecimiento de capacidades y mejora continua en la atención de los usuarios 
Programa de fomento de la participación ciudadana en la gestión pública municipal 
Programa de articulación y mancomunidad entre instituciones municipales 
Programa de mejora y ampliación de los niveles de servicios de la infraestructura física y 
tecnológica municipal 
Implementación técnica y tecnológica del área de supervisión de obras públicas 

 

Metas 
Dimensión Social. 
Reducción de un 50 % del índice delictivo en el ámbito del distrito de Trujillo, y, en el ámbito 
de la provincia de Trujillo. 
Cobertura de 500 puntos de video vigilancia en el ámbito del distrito de Trujillo 
Sistema Integrado de Transporte Público de la Provincia de Trujillo, con recaudo electrónico, 
paraderos, patios de operación, y, flotas de buses de mediana y alta capacidad. 
Aumentar en un 90 % los servicios de educación inicial en las zonas donde la oferta es 
insuficiente  
Dimensión Económica. 
Mejora del 100 % de la red vial local y de la red vial de competencia provincial 
Formalización del 50 % del comercio ambulatorio 
Aprobación del proyecto de solución del problema de la erosión costera por parte del MTC 
Aumentar la recaudación tributaria local en un 60 %   
Dimensión Ambiental. 
Implementación de la planta de tratamiento de la producción de residuos sólidos 
domiciliarios y no domiciliarios de la provincia 
Equipamiento técnico y tecnológico del área de gestión de riesgos municipal 
Reducir en un 40 % la contaminación del aire por emisión de gases y material particulado. 
Reducir a un 10 % la contaminación sonora. 
Recuperación del 80 % de áreas verdes y mantenimiento del 100 % de las áreas verdes 
existentes 
Dimensión Institucional. 
Capacitación del 100 % del personal de atención y orientación de los usuarios 
Funcionamiento óptimo de los canales de comunicación interna y externa de la 
municipalidad 
Mejoramiento del 100 % de la infraestructura física de la municipalidad 
 

7. Fuentes de Información. 
Constitución Política del Perú 
Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972 
Plan de Desarrollo Municipal Provincial Concertado 2012-2021 
Plan de Desarrollo Local Concertado de Trujillo 2017 – 2030 
Plan de Desarrollo Urbano Metropolitano 2012 – 2022 



Movimiento Regional SUMATE 
Plan de Gobierno para la Provincia de Trujillo 2019 - 2022 

38 
 

38 

Plan de Desarrollo Regional Concertado 2016 - 2021 
El Acuerdo Nacional. 
Plan Bicentenario 
 

 
 
 


